
  

LA BORA JUDICIAL 

A 

paa 

o 

'LA HORA JUDICIAL 

  

  

: 
E
 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, 
- PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE "SINTOFIL 
COMPAÑIA ANONIMA", EN LIQUIDACION. 

- 1,- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- Las 
escrituras públicas de reactivación, prórrega de plazo de dura- 

ción y reforma de estatutos de "SINTOFIL COMPAÑIA ANO- 
NiMA" EN LIQUIDACIÓN, constituida como *SINTOFIL SO- 
CIEDAD PARA EL DESARROLLO DE FIBRAS ARTIFICIALES 
COMPANAI ANCNIMA” se otergaron: en la ciudad de Quito 
ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, el 18 de mayo 
de 1904 y el 26 de septiembre de 1984; han sido aprobadas por 
la señora intendenta de Comoceñías de Guiño, Encargada, 
mediante Resciución No. 94.1,2.1.2792 de 21 deociubre de 

de noviembre de 1994 

prorroga su plazo de duración en 40 años. . 
3.- REFORMA DE ESTATUTOS.- En virtud de las menciona- 
das escrituras públicas se reforma el artículo 4 del estatutos 
social, el mismo.que diré: "ARTICULO 4.- DURACION.- El 

partir del 6 de.marzo de 1.264... 

consiguientes, 

Quito, a 24 de noviembre de 1994. LA 

Dr. Víctor. Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL     ¡| mess e 

  

1594 e inscritas en el Recistro-Mercantil del cantón Quito, el 04 . 

2.- PRORROGA DE PLAZO DE DURACION.- La compañía' 

plazo de duración de la compañía será de 70 años contados a a, 

Le que pengo en conccimiento del público para los fines. legales. 
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EXP. No, E O "DE LA 
"COMPAÑIA, FECHACTORGA- 

MIENTO, NOTARIA, CAMTON, 
FECHA INS. AM. No. TOMO, 
FECHA VENC, 
S60. SINTOFIL COMPAÑIA 
ANONIMA CONSTITUIDA 

COMO SINTOFIL SOCIEDAD 
PARA SL DESAAROLLO DE 
FIBRAS ARTIFICIALES COM- 
PAÑIA ANONIMA 15-02-54, 6, 

— QUITO 6-03-84, 81. 95, 15-02- 
  

REPUBLICA DEL SCUACOR 

: SUPERINTENDENCIA DE 
, COMFAÑIAS. 
: RESOLUCION Nc. 
94.1.2.1,1273 

Er GARCIA SANDE- 

INTENDENTA CE COM=A- 
ÑIAS DE QUITO, ENCARGA- 
DA. 
CONSIDESANCO: . 
CUE mediarte M y 
SC.CC.34.189 de 1 de junio de 
1994, el Director del Centro de 
Corrouto de la Superimencen- 
cxa de Compañias. inicrma que 
la comcañía menceneca a 
continuación. con domicilic en 
Curt, tiene su plazo de dura- 
ción venc:co, consecuentemen- 
te está disuelta de pleno dere- 
cho de acuerdo con lo dispues- 
to en el Art. 4o. numeral ¡o. de 
la Ley No, 31 Retormatoria a la 
de Compañías por lc que se 
dete ordenar la publicación e 
inscripción as conformicad con 
el inciso 2co. del An. 10 del 
mismo cuerpo legal; 

Y. 
QUE el Director dei Departa: 
mento Jurídico de disolución y 
Lautdación de la intendencia 
de DerschoSocietario, mecian- 
te memorando No. ¡IDS.DL.94. 
565 de 9 de junio ce 1984, ha 
emitido informe tavorabie para 
cue Cie la resolución que re- 
quisito legal respectivo; y, 
EN uso de las atribuciones 
conferidas por el señor Super- 

¡ 7 de Compañí 
meciante Hesclución No, AUM- 
94C96 de 7 de junio de 1924; 
HESUELVE. 
ARTICULO PRIMESC.- ORDE- 
NAR la Liquidación de la com- 
pañía “SINTOFIL COMPAÑIA 
ANONIMA”, 
ARTICULO SEGUNCO.- NOTI- 
FICAR con esta resolución al 
representante legal de la com- 
pañía mencicnada, en la farma 
prevista en la Lay, en la direc- , 

ción domiciliana de la misma y. 
Cisccner que ésie cumpla lo 
ordenaco en la presente. - 
ARTÍCULO TERCERÑO.- DIS- 
PONES que por estar disuelta 

  

  

e pleno gerecno, de scntorme CTO “SEXTO.- DISM tendencia de conval asin 
dad con el artículo 10 de la L YN 
No. 31 Refcrmatcria de la de 
Compañías. el representante 
legal de la compañía, an el tér 
míno de ccño días, contado 
desde la notificación con la 
preserme resclución. publique, 
Por Una sola vez, en un diario 
de arrolia creulación en el 
comicilio orincwal de la cormta- 

ñia, el texio integro de esta 
resolución. .. 
ARTICULO CUARTO.. DISC- 
NEF que los Notarios Sexto y 
Vigésimo Octavo cel cantón 
Quito, en el término de treinta 
cias. temen neta del contenido ;; 
ce lagresente, al margen de las 
matrices de las escrturas públi- 
cas celecradas el15 de febrero 
de 1962. el8 de enero de 1970 
y el 13 de agosto de 1988, res- 
pectivamente, meciane las 

cuales se consiluyé, se conva- 
licé su consiitución y canoa su 
denominación, en su crden, la 
compañía cada anteriormen- 
te. Cumplido, sentarán razón 
de lc actuado. 
ARTICULO CGUINTO.- CISPO- 

* NE A que en el término de trein- 
tadías, el Regiswacer Marchan 
TA T3MéN Curro: aJinscriba. esta 
resolución en el Registro a su 
cargo; y, b) ponga las notas de 
relerencia previstas en el inciso 
primero del artículo 51 ds jal.ay 

de Registro. Cumplido. sentará 
razón y copia de lo acutado 
remitiiá a la Sucerintendencia 

* de Compañías. 

NEAR que en todos- las acios y 
contratos en Es que intervenga 
ta compañía, se agreguen des- 
pués de sunembrelas 
ENLICUICAC:ON, previniendo 
al Liquicador de las responsa: 
bilidad legales en caso de omi 
sión. 
ARTICULO SEFTIMO.- NOM- 
ERAR Liquidador de la compa- 
fía "SINTOFIL COMPAÑIA 
ANCNIMA" al señor Ing. Wer- 
ner Sircher Frei, y conterirle 

todas las lacuitaces derermina- 
das en la Ley de Compañías y 
en el estatuto de la sociecad, a, 
tin de que efectúe las operacio- 
nes de liquidación. 
ARTÍCULO CCTAVO.- DISPO- 
NER que el Liquidacer mscriba 

su norrdramiento en el término 
de ciez dias, contado desde su 
aceptación, en el Hegistro Mer- |, 
canúl del demicilio principal de 
la comroañía. 
ARTICULO NOVENO.- PRE- 
VENIR al recresentante legal, 
sosre el cumblimiento de lo 
orcenaco por les Ans. Zo, 40 y | 
'So. de la presente resolución, ] 
cuya crmsión cará lugar a las ] 
sanciones contempladas en la 4 
Lev, sin perjuicio de que esta * 
Institución ejecute las citadas |! 
diligencias yde que el montode ¡| 
los gastos incurricos, con los” 
recargos ce Lay, sean agregar, * 

dos aj pasivo de la compañía, * 
debiendo este valor ingresar a 
la cuenta denominada “Cuenta 
Us Cueraciones de la Superin- 

  

ARTICULO DEC:MO.- DIS¿ 
NER que se remita ocpia 
esta resolución a la direce 

* General de Fi Rentas del Mini: 
rio de Finanzas, para los fi: 
consiguientes. 
CUMPLIDO, vuelva el expeci 
te. > . 

NOTIFIQUESE.- DADA y lirr 
da'en la Superintendencia 
Compañias, en Quito, a 13 + 
1954. . 
DRA. BEATAIZ GARCIA SA 
sl . $ . 
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